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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a ANONIMO  a pesar de haberle enviado la 
respectiva RESPUESTA a la dirección registrada en la Respuesta REQ – 2092872024 

EL SUSCRITO 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:   

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario___ 

2.  La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta ___ 

La dirección no existe ____  

El destinatario desconocido__ ___ 

No hay quien reciba la comunicación. _____ 

Cambio de domicilio __________ 

Otro, ___X___ 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra del REQ – 2092872024 
 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÒN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy  30 de abril de 2024, a las 7:00 am. 

 

 
DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 

SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÒN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 09 de mayo de 
2024, a las 4:30 pm.  

 
 

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT 
SUBDIRECTORA PARA LA VEJEZ 

Proyectó: Angie Stephanie Cubillos Veintimilla 
Responsable 



Código 12240

Bogotá D.C.

Señor-a
ANONIMO

Asunto: Respuesta Requerimientos 2092872024

Estimado señor-a Anónimo, reciba un cordial saludo.

De manera atenta y acorde a su solicitud, la Subdirección para la Vejez, y de acuerdo con la misionalidad y funciones
administrativas establecidas en el artículo 1° del Decreto Distrital 607 de 2007, emite respuesta a su requerimiento, en
los siguientes términos:

En atención a su derecho de petición en el que indica “(… ) SE COMUNICA PERSONA ANONIMA EL DIA 06/04/2024
SIENDO LAS 15:08, CON EL FIN DE INSTAURAR UN DERECHO DE PETICION DE INTERES GENERAL ANTE LA
ENTIDAD COMPETENTE, SOLICITANDO EL INCREMENTO DEL SUBSIDIO DEL ADULTO MAYOR, GENERADO
POR LA ENTIDAD DE INTEGRACION SOCIAL, YA QUE, DICHAS PERSONAS SE SIENTEN ABANDONADOS EN
LA POBLACION DEL ADULTO MAYOR, AL NO TENER PRESENTE QUE A PESAR DE QUE ESTE HA SIDO UN
GRAN APOYO, NO ALCANZA PARA SOLVENTAR SUS NECESIDADES, PUESTO QUE MUCHAS DE ESTAS
PERSONAS, NO RECIBEN UN INGRESO, NO TIENEN OTRO TIPO DE AYUDA, NI SIQUIERA DE SUS HIJOS, LA
MAYORIA DE ESTOS, RESIDEN SOLOS, DEBEN PAGAR ARRIENDO, ALIMENTACION Y DEMAS, Y EL
BENEFICIO ACTUAL NO LES ALCANZA PARA LO BASICO. NECESITAN QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO UN
AUMENTO CONSIDERABLE, MINIMO $250.000.  (…)”,  atentamente comunicamos que, la Secretaría Distrital de
Integración Social, cuenta con el servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor, el cual entrega mensualmente un
valor Ciento Treinta Mil Pesos ($130.000).

De acuerdo con lo anterior, comunicamos que durante la vigencia 2024, se cuenta con los recursos necesario para
garantizar la entrega del apoyo económico a la población mayor que actualmente se encuentra vinculada a este
servicio.

En los anteriores términos se da respuesta a la solicitud, cualquier inquietud adicional será atendida a través del sistema
distrital de quejas y soluciones https://bogota.gov.co/sdqs/.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT
Subdirectora Para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboró: Gloria Ángela Tirado Hernández - Profesional Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores
Revisó: Claudia Yaneth Castellanos Castellanos – Coordinadora Servicio Apoyos Económicos para Personas Mayores

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014, Decreto 587 de 2017, Decreto 459 de 2021 y
Decreto 113 de 2023.

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de www.integracionsocial.gov.co

(https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2024065681

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240423-180525-ac22c8-79968889

Finalizado

2024-04-23 18:05:25

2024-04-23 18:58:58

Firma: Firmante

Diana Carolina Mora B.
52955091
dmoram@sdis.gov.co
Subdirectora para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social 

Revisión: Revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellanos
35477203
ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Elaboración: Elaboración

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ
52448721
gtirado@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024065681

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240423-180525-ac22c8-79968889

Finalizado

2024-04-23 18:05:25

2024-04-23 18:58:58

Elaboración

GLORIA ANGELA TIRADO HERNANDEZ

gtirado@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCI

Aprobado

Env.: 2024-04-23 18:05:28

Lec.: 2024-04-23 18:07:00

Res.: 2024-04-23 18:07:05

IP Res.: 191.95.60.24

Revisión

Claudia Yaneth Castellanos Castellano

ccastellanosy@sdis.gov.co

SDIS

Aprobado

Env.: 2024-04-23 18:07:05

Lec.: 2024-04-23 18:07:15

Res.: 2024-04-23 18:07:26

IP Res.: 190.27.225.68

Firma

Diana Carolina Mora B.

dmoram@sdis.gov.co

Subdirectora para la Vejez

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-04-23 18:07:26

Lec.: 2024-04-23 18:58:56

Res.: 2024-04-23 18:58:58

IP Res.: 190.27.225.68
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